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Che Róga Porã es la respuesta a un compromiso asumido

en campaña por el actual presidente de la República,

Santiago Peña, de garantizar el acceso a la vivienda propia

a la población perteneciente a la clase trabajadora, la cual,

mes a mes, destina entre 900.000 a 2.500.000 al pago de

alquiler de viviendas y no tiene posibilidad de acceder a un

financiamiento a largo plazo para adquirir un inmueble

propio.

¿Qué es Che Róga Porã?
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Objetivos del Programa

Proponer soluciones habitacionales a familias con 
ingresos de 1 a 4 salarios mínimos.

Generar Mano de Obra en el sector de la 
construcción.

Generar Mano de Obra a los proveedores de 
materiales.

Formalizar la economía.

1
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4

07 Febrero 2024



¿Qué aspectos distinguen al Programa?

CONDICIÓN INGRESOS ESTÁNDARES DESTINO
MONTO 

MÁXIMO
TASA FINAL

CLIENTE
GARANTÍA Y 

PLAZO
REQUISITO PARA 

DESARROLLADORES

1 (una) 
vivienda 

por 
prestatario 

final

-Exclusividad 
1ra vivienda-

Familias 
con 

ingresos 
De 1 hasta 

4 
salarios 
mínimos

• Sala, 
• Comedor, 
• Cocina 
INTEGRADOS 
• 1 Baño 
• Lavadero

MIN 31 m2
1 Dormitorio
2 Dormitorio

DESTINO 
VIVIENDAS EN 

POZO

Pre aprobadas 
por el MUVH

Hasta 

₲ 400 
millones

TODO 
INCLUIDO

(tasación inicial, 
gastos 

administrativos , 
etc.) 

6,5%

TASA AFD 
HISTÓRICA 

6,9%

Garantía a 
satisfacción 
de la IFI 
(sola firma, 
hipoteca, 
fiducia) 

PLAZO 
hasta 

30 años

1- MANUAL DE 
GUIA DE 

CONSTRUCCIÓN

-Legalmente 
establecidos –

Proyectos de 
desarrollos 
Autorizados 
por MUVH 

(Guía de 
Construcción)
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Hitos de la ejecución del programa

1. INSCRIPCIÓN EN EL MUVH

• Desarrolladores Inmobiliarios (DI)
• Tasadores
• Fiscalizadores
• Organismos de Control

2. EVALUACIÓN Y 
HABILITACIÓN DE EMPRESAS

• EMPRESAS APROBADAS
• 89 - Desarrolladoras
• 64 - Fiscalizadores
• 18 - Tasadores 
• 1 - Org. De Control

3. CICLO DE CAPACITACIONES 
A EMPRESAS 

DESARROLLADORAS

• Capacitación del 07/02/2024
• Capacitación del 22/02/2024

4. PUBLICACION DE 
REGLAMENTO DE PROYECTOS

• Publicación de reglamento  que 
establece las condiciones 
financieras y técnico-constructivas

5. PRESENTACIÓN DE 
ANTEPROYECTOS PROYECTOS

• Las empresas Desarrolladoras 
deberán presentar anteproyectos a 
través de la plataforma, para que 
las mismas sean evaluadas y 
aprobadas por el  MUVH

6. APROBACION DE PRIMEROS 
PROYECTOS Y DISPONIBILIZAR 

A LA CIUDADANIA

• Los proyectos aprobados estarán 
disponibles para elección de los 
interesados en la plataforma

• www.cherogapora.gov.py

Plazo Resol.(2525/2023 – 2812/2023)
Desde el 22/11/2025 al 1501/2024
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Estado General de aprobación de Empresas
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Desarrolladoras

89
TOTAL APROBADASRESUMEN APROBACIONES

DESARROLLADORAS APROBADAS POR
RESOLUCION NRO 175/2024
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Fiscalizadoras

FISCALIZADORES APROBADOS POR 
RESOLUCION NRO 175/2024

64
TOTAL APROBADASRESUMEN APROBACIONES
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Tasadores

TASADORES APROBADOS POR RESOLUCION 
NRO 175/2024

TOTAL APROBADASRESUMEN APROBACIONES

18
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Organismos de Control

ORG. DE CONTROL APROBADOS POR 
RESOLUCION NRO 175/2024

TOTAL APROBADASRESUMEN APROBACIONES

1
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MUVH

PROYECTO 
APROBADO

PLATAFORMA

AFD/IFIs FIDUCIA
ADM

PROCESO 
FIDUCIA

ADMINISTRACIÓN

Desembolso anticipado al 
DESARROLLADOR1

2
Contratos/pagos 

FISCALIZADORES, TASADORES 
ORGANISMOS DE CONTROL

Pago cuotas de los créditos del 
CIUDADANO

Vista proceso con el modelo financiero

4
Otras obligaciones 

contractuales

SEGURO

Desembolsa 
créditos

Recibe el100% valor 
de los créditos

• Emite póliza de caución de 
anticipo financiero

• Fiel cumplimiento de contrato
• Todo Riesgo

Principales roles del fiduciario

FAMILIAS

Selecciona vivienda
Gestiona su crédito

Recibe los proyectos del 
DESARROLLADOR y los 

aprueba

3
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RECHAZAR

APROBAR

PROYECTO 

• Técnicos
Reglamento MUVH

• Financieros
Compromiso:
Fiducia Adm. Cta. Madre

Compromiso:
Compañía de Seguros por 
Póliza de Caución de 
Anticipo Financiero

Aspectos:

PLATAFORMA

FASE
PREVENTA

>3 
<80% unidades

<3
=>80% unidades

meses

meses

DESEMBOLSO 
ANTICIPO 20%

1er. Momento

Experiencia del Desarrollador

Duración 3 meses.
Cantidad mínima 80% unidades, equivalente a 
80% créditos pre aprobados por plataforma.

Fideicomiso constituido.

Transferencia Inmueble al P. Autónomo (mesa 
de entrada RRPP).
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Moderador
Notas de la presentación
AndeMadesErsanCert. Libre disponibilidad (libre dominio)Planos aprobados por la MunicipalidadCompromiso por acta notarial que el dueño transferirá al PA



1°Desembolso: 
Anticipo 20%

Desembolsos a la Fiducia
Fiscalización por Avance en Obra

2do. Momento

# DESEMBOLSOS CONCEPTO % AVANCE VALOR 
DESEMBOLSO

RETENCIÓN 
INDIVIDUALIZACIÓN CCC

1 ANTICIPO 0% 20% 0%
2 FISCALIZADO 25% 20% 0%
3 FISCALIZADO 50% 20% 0%
4 FISCALIZADO 75% 20% 0%
5 OBRA TERMINADA 100% 15% 5%

Experiencia del Desarrollador
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Fiscalización Final
Obra Terminada

Individualización Cta. 
Cte. Ctral.

Plazo: h/2 años a partir de los 
desembolsos a la Fiducia Reintegro 

FONDO CAUCIÓN

Uso 
FONDO CAUCIÓN

Fiduciario asume la gestión

3er. Momento

4to. Momento
Nace la fiducia de garantía 

individual 
Plazo: h/ 28 años

Se extingue la Fiducia de Adm. y se 
desprenden las CCC individuales por 

cada unidad habitacional.

Experiencia del Desarrollador
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Escenarios p/ desembolso e inicio de obras

Desarrollador vende 
en menos de 3 meses

(por ej. 15 días)

Mínimo 30 días para 
inscripción en los 

registros públicos del 
inmueble 

fideicomitido

45 días
1,5 meses

90 días
3 meses

Desarrollador vende 
en 3 meses

30 días para 
inscripción

• Escenario optimista en la gestión de venta de las unidades

• Escenario pesimista
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Documentos que deben formar parte del Proyecto

1. LOCALIZACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO

2. UBICACIÓN

3. ARQUITECTONICA

4. MANZANERO

5. INTERIORES PLANTA EQUIPADA

6. CORTES

7. FACHADAS

8. PERSPECTIVA

9. DETALLE ARQUITECTONICO

10. DESAGUE - POR VIVIENDA

11. AGUA CORRIENTE

12. INSTALACIÓN ELECTRICA (CUADRO CARGAS – ESQUEMA)

13. COMPUTO METRICO

14. PRESUPUESTO PARA VIVIENDAS DEL EMPRENDIMIENTO

15. RELEVAMIENTO TOPOGRAFICO – CURVAS NIVEL

16. DETALLE FLUVIAL 

17. CALCULOS ESTRUCTURALES

18. CRONOGRAMA

19. ESTUDIO DE SUELO – PERCOLACIÓN EDIFICIOS
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Documentos que deben formar parte del Proyecto

20. TASACIÓN DE FINCA

21. COMPROMISO ENTIDAD FIDEICOMISO  

22. ASEGURADORA

23. CONSTITUCIÓN FIDEICOMISO

24. DECLARACIÓN JURADA ACEPTAR MECANISMO SUSTITUCIÓN Y REGLAMENTO BANCARIO AFD

25. REGLAMENTO COPROPIEDAD (EJEMPLO POZO CIEGO)

26. CONSTANCIAS

• MADES –

• MUNICIPALIDAD –

• ANDE –

• ERSSAN –

• REGISTROS PÚBLICOS
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Datos Relevantes para las desarrolladoras
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¡MUCHAS GRACIAS!
¡Muchas Gracias!
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